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CONTRATO No. PMT-OP -11 -2017

ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPTA BENITCZ ESTA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

ffi
TULA

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

cONTRATO DE coNSTRUccÉT.¡ oe oeRA puaulce A PREoIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTo iIIUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVES oe eI
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISilIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR Iá OTRA I.A EMPRESA: ¡NCE¡IIENh CUIL Y IIINERALES NO MCTA¡-ICOS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA
pon ¡neá-¡cA UARGARITA REvES sÁrucxez, EH su cenAcrER DE REpRESENTANTE LEGAL, A eutENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo SE DENoMII{ARAN "LA coNvocANTE" Y
"EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENoR DE IáS SIGUIENTES DEcIáRAcIo¡Ies y cl-Ausul¡s:

DECLARACIONES

i.. DE "LA CONVOCANTE'':

DE AcUERDoA Lo DrspuESTo poR el 6Rrfculo 130 DE tá LEy oRcáNtcA MUNtctpAL,
FAcULTADES, ATRIBUcIoNES Y oBLIGAcIoNES QUE rc seÑeux LoS ARTIcULoS
corusrruc¡ó¡r polhc¡ DEL ESTADo DE HIDALGo) y t-AS LEvES y DEMAS
VIGENTES EN EL ESTADO

I][[5¡DENC
l.l QUE ES uN MuNrcrpro, coN PERSoI.¡ALTDAD JuRfDtco-polfrc¡ y pATRtMoNto oe CtltlFo$lloAg

coN Lo DtspuESTo poR Los enrlculos irs y i16 DE LA coNsTmucrór.l poUnce oel eÉieb'ó
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORTúA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DI SPOSICIONES DE DICHO ORDET{AMIENTO LECTAL.

1.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BEN¡TEZ, EN SU
cRnAcrER DE PRESIDENTE MUNtctpAL coNsTlruclouel, secú¡¡ NoMBRAMIENTo ExpEDtDo
FUNDAMENTO EN LOS RRrfCuI-OS I15 Y 116 DE Iá coNSTrucIÓI.¡ PoLhcA DEL EsTADo
SOBERANO DE HIDALGO.

I.3 OUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTo poR eIeRrfcuLo I3o DE I.A LEY onofiIcR DEL

1.4 QUE PARA CUBRIR I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE I.A
PRESIDENcIA MUNIcIPAL TUI.a DE ALLENDE, ewoRlzÓ LA ¡NVERSIoN A I.A
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT'OP-A.REPO{08/20I7 FECHA
I6 DE ENERO OE2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCIC 2017.

I.5 oUE Iá eo¡uoIcRcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, SE REALIZÓ R rnRvÉs oeu
DE ADJUDIoAcIÓH olRecr¡ NÚMERo PUToP-AD.I1I2o17, DE coNFoRI,IIDAD coN Lo
EN Los lRrfculos 34 y sl DE LA LEy DE oBRAs ptlgLrcls y sERv¡ctos
utsuA DEL EsrADo DE H¡DALGo, seGúN AcrA DE lo¡uolclcóN DE FEcHA os DE
2017, ET¡TIDA POR EL COMMÉ DE OBRAS PIJSLICIS DEL H, AYUNTATI'IIENTO MUNICIPAL
ALLENDE, HGo, DE AcuERDo AL pRocEDtfrtEtNTo DE lo¡uotclclóN DTRECTA No.
11t2017

PARA

RESPECNVO, LAS
A LO ESTABLECIDO EN EL

LOS

LA
DE
DE

coN

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESIADO L'BRE Y SOEERII'VO DE HIDALGO, PAR,A EL E"//ERCICIO FISCAL
CoRRESPONDiENTE. CADA OBRA O SERWCTO REI_ACIONADO CON LA M[SM/.
INDIVIDUALMENTE A FIN DE DETERHINAR SI QUEDA COTPRENDIDA DENTRO DE
nAxuos euE EsÍABLEaE EL pRgsupuEsro DEEcREsos REFERIDa.

eartcuto u. qARA DETER¡IINAR EL pRocEDt¡útENTo DE co¡,trnencñxpúeucas y sERwcros REtActoNADos coil r¡s rrsrAs, se surr;renA¡t
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ffi§. CONTRATO No. PMT-OP -11 -2017

,?c; 
o 5r. LAS DE'ENDEN.TA', ENT¡DADES o MuNrcrpros, BAJ. su RE',.N'ABTLTDAD rffiIo§ L&

LAS MISMAS, MEDITANTE EL
rNvrrAR A LA PERSoNI rlsrca o

MORAL QUE CUENTE coN cAPAcIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, IsI como coN Los REcURSoS
TÉcNrcos, FtNANctERos y oenÁs euE sEAN NEcESARIos, DE AcuERDo coN t-As cARAcrERlsr¡cAs,
COi|PLEJIDADY MAGN¡TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, seÑnu coMo sU DoMIcILIo EN
PI.AZA DEL NACIONALISMO S/N COL CENTRO, C.P. 42800, EN TUIA DE ALLENDE, HIDALGO

II.. DE'EL CONTRATISTA'':

II.. DE "EL CONTRATISTA"

II.I QUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, TAL Y
ACREDITA coN EScRmJne puguca NÚueRo Io¿I,89¿I DE FEcHA 03 DE
oToRGADA ANTE rA FE DEL NorARto púauco NúrueRo ot, Ltc. mú¡- ernÉu slcl
DE LA CIUDAD DE ruLA DE ALLET{DE, HGO,, OUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA
pRorocoLtzADA E tNScRtrA EN EL REctsrno púgLlco DE LA pRoptEDAD y DEL
ESTA CIUDAD, BA,o EL FoL,o MERcANTIL ELEcTRÓNIco 3I94,I¡I DE FEcHA 06 DE
2OI4 EN LA OFICINA REGISTRAL DE ruLA DE ALLENDE, HGO.

QUE I.A c. I¡IeEucI MARGARITA REYES sÁIcnez, AcREDITA SER SU REPRESENTANTE
rnnvÉs DE LA EScRFune púallcR Hrllueno 1t8529, oroRC,ADA ANTE tá FE DEL

iD
1.2

ptlBLtco t¡tlrtueno or, Lrc. múl ernÉt stcrLrA SALGADo, DE r¡ cluDAD DE TULA DE ALLENDE,
HGO., DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2007.

1t.3 QUE POSEE CAPACIDAD ¡uRIorcR PARA coNTRATAn y neÚNe láS coNDIcIoNes rEcNIc¡s v
ECO¡¡ÓIUICAS ACREDITADAS ANTE "LA CONVOCANTE", PARA OBLIGARSE A Iá C¡ECUCIÓH DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR
ÍVIANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NTNGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
RNTICUTO 59 DE I.{ LEY DE OBRAS PUEUCAS Y SERVIGIoS REI.ACIoNADoS coN I.AS MISIVL{S
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME LA
LEGtst-ActóN MExtcANA LE rMpostBtLtrE A oBLIGARSE EN rÉRurt¡os DE ESTE coNTRATo.

II.1 QUE cUENTA coN LoS REGISTRoS QUE SE cITAN A coNn¡¡uRcIÓt.¡:

.P

.+

t.6

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETRRÍE DE HACIENDA Y
púeLrco, ¡ruueno rcut4lio32YB

b) REctsrRo ANre u cÁmenn MExtcANA DE l-A INDUSTRIA DE l¡ corusrnucclót¡,
TIENE

NO

REGrsrRo pATRoNAL ANTE EL LM.s.s., Nrjrueno Bz4 tBlgot06
REGISTRO PATROI.¡AL ANTE EL INFOi.IAVIT. 874 I 81 9OI 06
NÚTT¡eno REGISTRo EN EL pRonÓN DE coNTRATISTAS, ANTE Iá
co¡rrRetoRfR ESTATAL, ¡lrjtúeRo ogs-t z

DE

!I.5 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN I.A LEY DE OBRAS
SERVICIOS REIáCIONADOS CON I.AS MISIúAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y
REGI.AMENTO, IáS ESPECIFICACIONES GENERALES yrÉcruIcas DE coNSTRUccIÓT.¡; IáS NoRMAS
DE CALIDAD DE LOS IVIATERIALES Y EQUIPO DE INSTAIáC|óN PERMANENTE; rAS
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORIvIAS DE SERVICIOS VIGENTES; IáS
ESPECIFICACIONES Y NOR]VIAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIENh, CI PROGRAMA

c)
d)
e)

Un Buen Gobiern

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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CONTRATO No. PMT-OP -11 -2017

?EJLÁ
QUE REGUIáN LA EJECUC|ÓN DE I-A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y OUE

RESULTEN APLICABLES.

OUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS

TRABA.JOS OB.'ETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCÓN.

QUE PARA LOS EFECTOS LECAALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑAH COMO SU DOMICILIO, EL

UBICADO EN CALLE COOPERATIVISMO SIN NÚMERO, SAN ñIIGUEL VINDHO, ruLA DE ALLENDE,
HIDALGO., C. P. 428l}0, TELEFONO 773 785 lW Y 7737850950 CORREO ELECTRÓNICO:
lngenieriayminerales@yahoo.es

III,. DE "LAS PARTES":

lll.l láS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIC'AN EN LOS TERMINOS DE ESTE

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICÍOS RELACIONADOS CON

ESTADO DE HIDALGO, IáS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS,

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, IáS PARTES

SIGUIENTES:

CLAUSULAS Én ES IDENctÁ

rrfllr]-a
r.;".1
F"..t

ESTE
IP :. I

[.6

11.7

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7

PRIMERA: OBJETO DEL GONTRATO. *LA CONVOCANTE', ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" V"'
AcEPTA Y SE oBLIGA A REALIZAR PARA EL, HASTA SU TOTAL TTRUINeCIÓN, I-e OBRA PÚELICE

DENOMINADA: BALIZACIÓN Y SCÑII-ENCA DE BOULEVARD TULA ITURBE, , LOCALIZADA EN Iá COMUNIDAD

DE COL. ITURBE, MUNICIPTO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE H¡DALGO, DE CONFORMTDAD CON EL

PRoYEcTo EJECUTIVo DE oBRA, EXPEDIENTE TEcNIco Y PISNoS, FoRMANDO PARTE INTEGRANTE DEL

MtsMo, AcATANDo pARA ELLo, Lo ESTABLEcIDo EN El enrlcuto er v oe¡¡As ApLIcABLES DE rá LEY DE

oBRAS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS REIAcIoNADOS CoN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU

REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN I.A DECIáNNCIÓN
DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE

clAusur-1.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. láS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $559,640.73 (QUINIENTOS

NUEVE MIL SETCTENTOS CUARENTA PESOS 73/r00 fii. N. ), TNCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PAcTADO ¡Io pOonA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN COT.IVENIOS

ADtctoNALES, cELEBRADoS pARA TAL EFEcro poR LAS pARTES, e¡¡ rÉnulNos oel enrfcuLo 63
LEY DE oBRAS pÚaucRs Y SERVIcIoS RELAcIONADOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE

SU REGIáMENTO, CUALQUIER TRABA.¡O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE
MEDIADo coT.IVENIo AL RESPEcTo, SE coNSIDERAnA cOTTo OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y

"EL CONTRATISTA".

TERGERA PLAzo DE EJEcUcÉN. "EL coNTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE Iá
Molvo DEL pRESENTE coNTRATo, e¡¡ ¡o ohs NATURALES, coMpRoMETlÉt¡ooseR tNtctARLos EL
DE ABRIL DEL 2oI7 Y A coNcLUIRLoS EL oIR os oe MAYO DEL 2017, OE ACUERDO CON EL PROGRAMA
e¡ecuclót¡ DE oBRAApRoBADo poR "LA coNvocANTE".

SEN,A¡¡ CAUSAS PARA DIFERIR EL PI.AZO PACTADO, EL ATRASO EN I.A ENTREGA DEL ANTÍCIPO ACORDADO
EN ESTE rNsrRUMENTo, o, EL ATRASo EN LA ENTREcaA plsrcr DEL TNMUEBLE EN euE r¡esRA DE LLEVARSE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; IáS PARTES OEAERAN CASOS,
rás FoRMALTDADES pREVtsrAS poR Los eRrfcut-os 58 FRAcctóN I y 62 DE LA LEy DE
SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

Y
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§ CONTRATO No. PMT-OP -11-2017

No pRocEDERAN ESTos DTFERTMTENTos sr *EL coNTRATrsrA, No oroRoo ffiE§ L&
LECaAL Y PACTADO, TA GARANTIA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTo, SEÑAuDA EN CIáUSUI.A

DE ESTE CONTRATO,sEprrue

CUARTA: DE Iá FORÍIIA DE PAGO DEL ANNCIPO Y SU ¡MONNZICÉN. "EL EsTADo" oToRciARA
oPoRTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTtCtpO EQUMALENTE AL 30% (TRE|NTA pOR CTENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN ¡á CIáUSUIA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL GUALASCIENDE A I-A CANTIDAD
DE $ 167,892.22 (ClEt{TO SESENTA Y STETE illL OCHOCTENTOS NOVENTA y DOS PESOS 2Z1OO M. N.)

"EL CONTRATISTA' SE OBLICTA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SmO DE LOS TRABA",OS,
LA CONSTRUCC|ÓN DE SUS OFICINAS, ALIIiIACENES, BODECaAS E INSTAIáCIoNES Y EN SU cASo, PARA LoS
GASTOS DE TRASIADO DE 1A IVTAQUINARIA Y EQUIPo DE coNSTRUccIÓN E INIcIo DE Los ASI_.
COMO PARA IA COMPRA Y PRODUCCIÓI,¡ OE Í'/IATERIALES DE CONSTRUCCIÓH, U
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE y oe¡uAs INSUMoS oUE DEBERAN oToRGAR.

EL OTORGAMIENTO Y AMORTZECIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LoS PRoGEDIMIENToS
AL RESPECTO POR I.A LEY DE OBRAS PÚALICES Y SERVICIoS RELAcIof\IiADoS coN I.AS
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLA¡VIENTO Y OEUAS NORMAS CoMPLEMENTARIAS Y
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE I.AS ESTIÍvIACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
FINAL.

PRr§iDEt'ic
PARA EL cASo DE REsctstó¡.1 ADMrNrsrRATrvA o rERMrNAcróru exrrcrpeDA DEL pRESENTE coNThñ;;'lcic 

' L'

"EL CONTRATISTA" SE OBLICaA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
CONVOCANTE", EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DhS HAAILES CONTADoS A PARTIR DE Iá FEoHA EN QUE
LE SEA COMUNICADO A "EL CONTRAT!§TA" Iá DETERMINACóN coRRespoNDIENTE. Sf "EL CoNTRATISTA"
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PIáZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE oBLIGA A cUBRIR LoS
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO OET ARTÍCUIO 69 DE LA
LEY DE OBRAS PIJBLrcAS Y SERVICIOS REIáCIoNADoS coN LAS MISI,IAS PARA EL EsTADo DE HIDALGo Y
su Recuueruto.

PARA LOS EFECTOS DE I.A PRESENTE CIAUSULA, "EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR
PROGRAMA OE EROC¡CIÓN DEL ANTICIPO PACTADo, AL QUE DEBER.A SUJETARSE Y oUE SERVIRA DE
A "LA CONVOCANTE" PARA VERIFICAR SU CORRECTAEPUCECóH.

b

EL PROGRAIYIA DE EROGACIÓN OCI ANTICIPO,
COutlN AcUERDo Y PoR EScRITo, SIEMPRE Y
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

PoDRA REVISARSE, ADIcIo¡¿ARsE o
CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL

I.AS PARTES ACUERDAN QUE NO SE OTORCTARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE
MODIFICATORIOS O ADICIOI.IALES QUE SE SUSCRIBAN, ASf COMO TAMPOCO PARA LOS
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS
SEÑA[ADOS.

QUINTA: DISPONIBILTDAD DEL INMUEBLE Y DOCUT'ENTOS ADiII¡NISTRATIVOS. "LA CONVOCANTE"
OPORTUNAMENTE A OISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y coN ¡NreucIÓu AL INIcIo DE LoS
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO I.A OBRA ]T,IATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LOS OPTAUEUES, PERMISOS, LICENCIAS V OCUAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA
ne¡TzRcIÓt.I. DE ELLo se uveureR¡( ELAcTA coRRESPoNDIENTE

SEXTA: PLAZOS, FORIIIA Y LUGAR DE PAGO DE IáS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE I.A FORMUIáCIÓN DE ESTIÍT'IACIONES
DE AVANCE DE OBRA, EI.ABORADAS CON PERIODICIDAD, NO i'AYOR DE UN MES.
DEBERA PRESENTARI.AS A EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓT.I OE LA OBRA DENTRO DE
SIGUIENTES A lá FECHA DE coRTE QUE PARA EL pAGo DE tás ESTttrrActoNES

TI§T

HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO. ECOPEEÑAOAS DE Iá.DOCUMFNTA9IÓN.

Un Buen Gobiéiño; eomp?óm¡so dé Tód
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DE su pAGo coRRESpoNDrENrE. 
'ARA 

r¡ REusróN y AUroRrzAcoN o#ifJtf&
I-A RESIDENcIA DE SUPERUSIÓN, corurRnA coN UN PIázo No MAYoR oE To oIRs

nÁalus slcutENTEs A su pneseNrRclót¡.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TEcNIc¡s o NUMERIcAS, QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHo PIáZO, ESTAS SE RESoLVERA¡¡ e INCoRPoRARAN EN TA SIGUIENTE
ESNUECIÓN. .LA CONVOCANTE" PAEaAnA t¡S ESTIIUAoIoNES EN UN PLAzo No MAYoR R TReIuTe ofes
NATURALES coNTADoS A PARTIR DE I.A FEcHA DE SU AUToRIz¡cIÓH.

CUANDO IáS ESTIITTACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TENUINO ANTES
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESIURCIÓN PARA QUE .LA coNVocANTE" INICIE su rRÁure oe
SIN QUE ESTO SEA MOTMO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPL¡/ACIONES EN EL MONTO Y
OE E¡ECUC6N DE LOS TRABA"'OS CONTRATADOS. LAS ESTIII'IACIONES SE PAGARAN A "EL
MEDIANTE TRANSFERENcIAS EIecTnÓNIces e cARGo DE I.AS oUENTAS APERTU
INSTITUCIONES MNCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTITT,IACIONES Y DE AJUSTES DE
PARTES SE SU.IETRP4N AL PROCEDIM¡ENTo PREVISTo PoR EL ARTIcULo 69 DE I-A LEY DE
PÚBLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADoS CoN I-AS MIS¡,AS PAne EL ESTADo DE HIDALGo Y
REGI-AMENTO.

áarq-2c?

F[RTSiDENCi
rR¡rANoose DE pAcos EN ExcESo euE HAyA REcrBrDo'EL coNTRATtsrA", ESTE DEBERA RelrureoRRÉ'.', 1|a¡i; -'t'

IáS CANTIDADES PAGADAS EN EXCE§O, IVIAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO
SEÑRUOO Eru EI PARNEFO QUE ANTECEDE. LOS cARGoS SE cALcUIáRAN SoBRE I.AS oANTIDADES
PACAADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS I'¡,ATURALES, DESDE I.A FECHA DEL
PAGO HASTA Iá FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTMAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "LA
CONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO IáS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
coNTRATrsrA" sEAN coMpENSADAS EN t-A SIGUIENTE esrruectóN.

CUANDO DURANTE U E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJoS SE REQUIERA LA REALIZAcóN oe
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE TO,
"LA CONVOCruTTE" POONA AUTORIZAR EL PAGO DE IáS ESTIÍTIACIONES DE LOS TRABAJOS
PREVIAMENTE A I.A CELEBRACIÓN DE Los coNVENloS RESPEcTIVoS, VIGIIáNDo QUE
INCREMENTOS NO REMSEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS se pReenAT'¡ A LoS PRECIoS UNITARIoS
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CRTAIOCO OC DEL
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN SER coNcILIADoS Y AUToRIZADoS,
SU PAGO.

SÉPr¡¡UN: oIm¡¡rhs.. "EL coNTRATIsTA'' SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN I.A FoRIvtA,
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR I-A LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS REIáCIoNADoS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGI.AMENTO Y DE IáS DISPOSICIONES LEGALES
Iás SIGUIENTES GenRruThS:

A) CRRENTIR DE CORRECTA I¡¡VENS6¡¡ DEL ANTICIPo oToRcrADo. QUE DEBERA CoNSTITUIR MEDIANTE
FIANZA OTORC'ADA POR INSNTUCIÓX ¡T¡EruZ¡DORA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR Iá TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORC.ADO COMO ANTICIPO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA IT.¡veRsIÓ¡¡ Y SEA APLICADo EN LoS TERMINoS
PAcrADos EN tA cláusut-A eurNTA DE ESTE coNTRATo; y sE oBLtGA A pRESENTART-A pREVlo A lá

.§

o

A

ENTREGA
FECHA DE

DEL ANTICIPO
ruonHceclóru DEL FALLO DE

PAcTADo Y DENTRo DE LoS ouIruce ohs SIGUIENTES A LA

Teléfono: 01 (77
73 2-11-83

EL
PRESENTE coNTRATo. esrR ceRenr|R
ANTICIPO ACORDADO,

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

t¡ II.IvreclÓN MEDIANTE I.q cUAL
ESTRnA VIGENTE HASTA Iá ToTAL

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todo

732
73 2-14-98
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DE cuMpLrMrENro DE ESrE coNrRAro. ouE oeseRA coNsrrurR MEDTANTE rffi,E# t&
PoR tNsTtruclóN erLcNzADoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE EL MuNtctpto

o--

r vrGENctA oe u¡¡ Rño
A t-A REcEPctó¡'¡ oe

tíl
L.á'J

OTORGADA
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS REIáTIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARIA DENTRO DE LOS OuII.¡Ce oIRs
T.¡ATURALES SIGUIENTES A Iá FECI.IA DE NoTIFIcAcÉx oeu FALLo DE I¿ I¡¡vIrRcIÓN MEDIANTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRA
EN EL PI.A¿O LEGAL YA SEÑAIADo, "LA
ADMINISTRANVA DEL PRESENTE CONTRATO.
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTALA LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA
I.q SUScRIPcIÓN oe EsTE INSTRUMENTo

c) cenR¡¡fle eARA RESaoNDER DE Los DEFEcros suRctDos EN lA OBRA, VICIOS
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU
FOR]TIAL, "EL CONTRAT¡STA. " QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
INcURRIDo eI rÉnuINos DE I.e FIANZA, QUE SE OBLICTA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
LOS TRAMJOS CON SIGUIENTE A I-A FECHA DE ENTREGA DE Iá
QUE PREVIAMENTE LOS TRABA"JOS, "EL CONTRATISTA", DEBERA
DICHA FIANZA.

f : ,-i:;:j;' ':'
OCTAVA: AJUSTE OE COSTOS.. IáS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE Iá VIGENcIA oeI pneseÑTL.:/:Ii., I

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE oRDEN EcoNÓMIco No PREVISTAS EN EL coNTRATo, PERo
QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE IáS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO O NEOUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LoS TRABAJoS AUN No EJECUTADoS,
DICHOS COSTOS POONAN SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDo Lo ESTABLECIDo PoR EL
Rnrfcuto 71 DE LA LEY DE oBRAs pt]guces y sERvlctos RELActoNADos coN LAS Mts[4AS pARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGI.AMENTO.

EL AUMENTO O NEOUCCIÓN CORRESPONDIENTE OEAERA CONSTAR POR ESCRITO.

No DARA LUGAR A ArusrE DE cosros, tás cuorAs coMpENSAToRIAS A euE coNFoRME A tá LEy DE
fVIATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA IA IMPORTACIÓru oe BIENES CoNTEMPLADoS EN I-q ReeIzec|Óu oe
OBRA.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p, 42807

TRRTAN

SUS

Teléfono:

CUANDO DURANTE lá E.ICCUCIÓN DE LoS TRABA.,oS SE REQUIERA LA REALIzAcIÓru oe
ADICIO¡IALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORTGI},IALMENTE;
DE coNcEPTos No PREVlsros EN EL cnrAlooo oe co¡lcÉpros DEL coNTRATo tNlclAL
UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS YAUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: RCCCPC6I.¡ Y FINIQUITO DE LOS TRABAJos.. UNA VEz coNcLUIDoS LoS TRABAJos
A I.A OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR
CONVOCANTE", I.A TERMINACIÓN Oe LOS TRABA",oS QUE LE FUERoN ENcoMENDAoos y ÉsrE
OUE LOS TRAMJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDoS DENTRo DE LoS olez of¡s HAeILes

LAS PARTES ACUERDAN QUE Iá Recepc6N DE LoS TRABAJoS, se HnnA DENTRo DE LoS DIEz
HABILES SIGUIENTES A I.A FEcHA QUE SE HAYA CoNSTATADo SU TERMINAcIÓN, eN Ios rÉnuI¡¡ospÁnmro ANTERIoR, coN tA coMpAREcENcüA DE "LA CONVOCANTE", "EL CONTRATISTA" Y DE I-A
secRrrenle DE I¡ coNTRAlonle y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

.LA CONVOCANTE" COITIUNrcERA E lá SECRETANIE OE lá CONTRNIORIE Y
GUBERNAMENTAL, Iá TERMI].IACIÓN DE LOS TRABA.,OS Y coN RruTIcIpec6N No MENoR DE ocHo DIAS
HAslEs, t¡¡ronu¡p( l¡ FEct-üA señRuo¡ pARA su necepctóru, A FtN DE euE, NoMBRE REpRESENTANTE
QUE ASISTA AL ACTO.

EN TA FECHA seÑRuoe, .LA coNVocANrE, &q",o SU RESPONSABII.IORO, RCCIEIRÁ
TvRNTRRA EL ApTA.QoRRESPo!¡DIEN]E coN Óun Euen bobterno,

$l,l l-A COMPARECENCIA DE
Lompromtso de

A

2

"LA

73 2-11-83 73 2-1

Iá FIANZA DE CUMPLIMIENTOu Rescls¡óN
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REFTEREN t-os pAnRRros ANTERT.RES, sr "LA coNVocANTE, No RE'TBE r-A .BRA r* * ffi§J L&
sE reuoRA PoR RECIBIDA.

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABA",OS, IáS PARTES SE oBLIGAN A ETABoRAR DENTRo DE LoS VEINTE
DIAS HABTLES PosrERroRES, EL FrNreurro DE Los rRABA",os, EN EL euE sE HARÁN coNSTAR Los
cnÉolros A FAvoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE ELLos, DEScRIBIENDo EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE IáS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN,
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "LA coNvocANTE" PARA SU EIáBoRACóN oerrRo DEL
SEÑEUOO EN EI PANNRFO ANTERIOR, EsrE pRoceoeRA A EHBoRARI-o, y oeseRÁ coMUNIcAR
RESULTADOA "EL CONTRATISTA" DENTRo DE UN PIázo DE ocHo oles nAaIus, coNTADoS A PARTIR DE
SU EMISIÓN, UI.IA VEZ NONflCADO EL RESULTADo DE DIcHo FINIQUITo, A "EL CoNTRATISTA,, ESTE
TENDRA UN PI.Azo DE DIEZ olas HAaILeS PARA ALEc.AR Lo QUE A SU DEREcHo
TRANScURRIDo ESTE PIAzo No REALIZAALGUNAGESTIÓI.¡ se oeRA ponecEPTADo.

DETERMINAoo EL sALDo ToTAL "LA coNVocANTE", PoNDRA R o]sposIc|ÓN DE "EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU oFRECIMIENTo o I.A coNsIGf.¡AcIÓN nespecrlve, Ó
SOI-ICT¡A{ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA
EIáBORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE OÉ PON EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

: i:'-- l:¡ 
=1,,4 

I

oÉclmA: REPRESENTANTES DE "LA coNvocANTE" y DE "EL coNTRATtsrA coNTRATtsrl" §e,:;'I,iil",
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A Iá INICIACIÓN oe LoS TRABAJoS, EN EL SITIo Qi... .-I'..:
RE¡IZRCIÓH DE LOS MISMOS, UN REPRESENIANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA coMo
SUPERINTENDENTE DE CON§TRUCCIÓI.¡, EL cUAL oeeeR/A TENER PoDER AMPLIo Y SUFIoIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATMO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA CONVOCANTE" SE RESERVA EL DERECHo DE SU AcEPTAcIÓru o REMoCIÓN, EL CUAL PoDRA
EN CUALOUIER TIEMPO.

lsf tvils¡tro, 'LA coNvocANTE", estRsLeceRÁ lá RESTDENCTA DE SUpenUSlóN Oe OBRA,
ANTERIORIDAD A I.A INICIACIÓN Oe LA MISIIT.A, Iá cUAL DEBERA RECAER EN UN sERVIDoR pLlaLrco
EXPERIENC]A NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABA"'OS A REALIZAR, OU¡E¡¡ TU¡ICIN,{
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" V SER,¡{ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA
VIGIIáNCIA, CONTROL V RTUS¡ÓI'¡ DE LOS TRABA'OS, INCLUYENDO I.q APROBACIÓX OE I¡S
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" ESTA RESIDENcLA DE oBRA oeeER/A ESTAR UBIcADA EN
OE E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; NSI UIS¡vIO TENDRA IáS FAGULTADES Y RESPoNSABILIDADES
oroRGA LA LEY DE oBRAS púeuc¡s y sERvtctos REtActoNADos coN tás MtsMAS pARA EL
HIDALGO Y SU REGIáMENTO.

EN CASO DE QUE LA SUPERVISÉT SEI REALIZADA POR coNTRATo, LA IpnoeeclÓN oe
ESTIMAC'ONES PARA EFECTOS DE PAGo oeeenÁ sER AUToRtzADA PoR LA REStDENctA DE
DE OBRA DE "I.A CONVOCANTE"

OÉCI¡TI PRIIIERA: RELACIONES LABORALEs,. "EL coNTRATIsTA" coMo EMPRESARIo Y ÚTtIco pR
DEL PERSONAL QUE INTERVENCaA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CRR¡{CTER BAJo
sus ÓRoexes PARA u e¡ecucróN DE l-A oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, AsuME tAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER I{ATURALEZA DERIVADAS DE DICHO REI¡CIÓ¡¡ LIBERANDO A "LA
CONVOCANTE" DE láS MtS[,lAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCTA SE LE pOOnA
CONSIDERAR A ESIE ulnuo couo perRÓN SUSTITUTo o SoLIDARIo.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS I.AS QUE
SUS TRABA"JADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "I.A
CON LOS TRABA"'OS DE ESTE CONTRATO.

II
v,

b

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-
73 2-11-83 73 2-14-98
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RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONÍRANSTA", sea¡ eL ffrULA
PoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE Los fRABA,os Y sE oBLIGA SUJETARSE A ToDos Los

REGI.AMENToS Y oRDEMMIENToS DE LAs AUToRIDADES coMPETEN.fEs EN MATERIA DE coNsTRUccIÓN,
SEGURIDAD, USo DE I.A vh PÚBLICA, PRoTEccIÓN ECoLÓGEA Y DEL MEDIo AMBIENTE oUE RIJAN EN EL
AMBITo FEDEML, ESTATAT Ó MUNICIPAL, ASI coMo A I.As INSTRUcoIoNES oUE AL EFEcTo LE SEÑALE
"LA CANVOCANIE". LAs RESPoNSABILIDADES Y Los DAÑoS Y PERJUICIoS oUE RESULTAREN PoR SU
INOBSERVANCIA, SERAN A cABo DEL "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABA'OS O&'ETO OEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y OUE LA REALIZACIÓN
ToDAS y CADA UNA oE LAS PARTES DE DtcHA oBRA sE EFEcr[lEN A sAtsFACctóN DE "LA
CONVOCANTE", ASI coMo A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y RIESGo DE Los DEFEcTos Y VIcIos ocULToS
DE LA MISMA Y oE LoS DAÑos Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA oE SU PARTE
LLEGUEN A CAUSAR A "LA coNvocANTE" o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARA E
GARAMTIA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A euE sE
LA CTAUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRAISÍA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSoNAS FIstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNEs DERtvADos DE EsrE coNTRATo

(¿

ANExos, Asf coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BtENEs o TRABAJoS EJEcurADos .,<
AMPARA ESTE coNTRAfo, stN pREVtA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRno DE "LA coNvocANTE"
Los rERMtNos DEL ARTfcuLo 75 DE LA LEy DE oBRAs puBltcAs y sERvtctos RELActoNADos coN lÁs:slDEt'¡cl
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIAMENTO 'rñlPi'
"EL CONTRATISTA", NO PODRA SUECONTRATAR TA TOTAI.IDAD DE I.A OBRA SÓLO PODRA HACERLO
RESPECTo DE ALGUMS DE I.As PARTES DE ESTA o cUANDo sE ADQUIERA IúATERIALES o EQUIPo oUE
tNcLUyAN su tNSTALActóN EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzActóN pREVtA DE "
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL CONIRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPON§qBLE DE LA EJECUCI
DE LA oBRA ANTE ..LA co,{vocANTE" Y EL SUBCoNIRATIS-, A, No oUEDARA SUBRoGADo EN
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉcluA TEncem: pENAs coNvENctoNALEs.- "LA coNvocANTE. TENDRA LA FAcuL
vERtFtcAR st LAS oBRAs, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE ESTAN EJEcUfANDo poR "EL
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE"
pERtóDtcAMEMTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. sl coMo coNsEcuENctA DE DtcHA coMp
AVANCE DE LAS oBRAs Es MENoR euE Lo ouE DEBIó REALTZARSE "LA coNvocANTE" pRocED

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA OIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE OE tA OBRA
EJECUTADA Y EL IMPoRTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR EL NUMERo
TRANscuRRtDos DESoE LA FECHA DE tNtctActóN DE LAs oBRAS, HAsrA LA DE r REVlst
TANTo, MENSUALMENÍE, SE HARA I.A RETENCIÓN o DEVoLUCIÓN oUE CoRRESPoNDA A FIN
RETENCIÓN ToTAL §EA TA PRoCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA coMPAMcIÓN
úLTrMo MEs DEL PRoGRAMA, pRocEoE HACER ALGUNA RErENctóN, su tMpoRTE sE ApLtcARA
OEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

II.. APLICAR PARÁ EL CASO OE QUE "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA
EL PROGRAMA, UNA PENA COT.IVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CAI,¡TIOAD IGUAL AL CINCO AL MIL
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA"'OS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PRoGRAMA PoR CADA Dh DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA Y
HASTA EL MoMENTo EN QUE LAs oBRAs oUEoEN coNcLUIDAS Y RECIB¡DAS A SATISFACCIÓN DE .LA
CONVOCANTE".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE I.As SANCIoNES ESTIPULADAS, No SE UENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
JUICIO DE "LA qO¡¡VOCANTE". NqSEA IMPUfABLE A,::EL CONTRATISTA'.* 

U ii-st¡ é 11' Gdkj'i'eYñ"ó; '(Id fñ'ir?1ü iñil s o d e To d

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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DE LA ApLrcAcróN DE uAS pENAS coNVENcror.¡ALES sEñAHDAS ANTERToRMffi# L&
CONVOCANTE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O I-A RESCISIÓN DEL

MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE I-AS PE].¡AS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN
A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EFECTMAS CON CARGO A IáS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO
RETENIDAS APLICANDO ADEMAS S! DA LUCAAR A ELLO, Iá FIANZA OTORCAADA CONFORME A LO ESTIPUIáDO
EN I.A CIáUSUH DECIMA SEXIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCiljIA CUARTA: OTRAS OBuGAqONEs DE "EL coNTRATIsTA...-.EL coNTRAnSTA" AcEPTA QUE DE I-AS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN TAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

AMORTIZACÉN DELANTICIPO RECIBIDO, SEGI]N LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES.

EL 1 oA (UNO POR CtEt¡TO) DEL MONTO DE LOS TRABA"'OS CONTRATADOS PARA EL f§
DE LOS PROGRAMAS QUE "¡á CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL MILI.AR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE I-AS ESTIIIACIONES DE
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE
A Iá SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA.

.a

.9

A).-

B).-

c).-

D).- EL DOS AL MILI.AR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

DESIGI\¡ADO POR AOUEL LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLTMIENTO EN QUE
QUE EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS HABILES, EXPONGA LO QUE A SU
APORTE EN SU CASO, I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

DE TRABA"TO PARA ,,-\ri "^l'-'"- fiitllUEir*r
li"'.it"ltCtt"'i t"

DEC¡TIIA QUTNTA: SUSPENSóN TETIIPORAL o TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo.- "LA
CONVOCANTE", PODR.A SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE I.A OBRA CONTRATADA POR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CO¡ITRATISTA", Y A I.A SECRETARIA DE LA
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR
INDEFINIDO Y NO EXCEDENA OEI 21%DELPIáZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
HAYAN DESAPARECIDO IáS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHASUSPENSIÓN.

ASf MISMO, "I.A CoNVOCANTE" PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTIGIPADAMENTE EL PRESENTE
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE
I.A CONTINUAC|ÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON IáS
PACTADAS, SE OCASIONARIA UU ORÑO O PER'UICIO GRAVE PARA EL ESTADO Ó PRNR EL INTERES
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE Iá SUSPENSIÓI.¡ OE IOS TRABAJOS.

EN CASO DE SUSPENS'ÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCEÓN DEL PRESENTE
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PREVE LOS ARTICULOS
DE¡¿AS APLICABLES DE I-A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON IáS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

DÉCI¡IA SEXTA: REsC§ÉN ADTINsTRATIvA DEL coNIRATo.. "LA coNvocANTE", PoDRA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECI.ARACIÓN JUDICIAL,
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS TERMINOS ESTIPUTADOS EN EL MISMO O DE I.AS
DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO
Y SU REGIAMENTO Y DEIVIAS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL tAS PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.. SE INICIARA A PART]R DE QUE AL CONTRATISTA O AL SUPERINTENDENTE
PARA

Y

Un Buen Gobierno, Compromiso de Tod

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7
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CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGIML DEL CONTRATO, EL
LOS OU]NCE DIAS HABILES SIGUIENTES A QUE SE ORDENE SU EJECUCiÓN,
ANAL§ts DE PREcIoS coRRESPoNDIENTES coN I-e DocUMENTAcIÓH oue'
NECESARToS PARA su REVtsóN; su coNctLlActóN y eurontzaclór.¡, oeaeRA
SIGUIENTES QUINcE DÍAS HABILES A SU PRESENTIcIÓT.I.
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CONTRATO No. PMT-OP -1 1 -2017

PARA EL .FRE.IMIENT', DESAH.G. YVAL.RA.IÓN DE PRUEBAS se esren¡{e..o o.,,,,,,ffiÉ-F LÁ
r-A LEGrsLAcróN supletoRlR;

TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE u TR¡ccIÓN ANTERIoR, se eeRlRA UN PERIoDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN ET TERUIT,IO DE clNco oles HASILES, EXPRESEN Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA.

PRECIUÍOO EL PI.AZO PARA ALEGAR SE RESoIwn¡{ EN DEFINITIVA soBRE I.R RescsIÓN
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINcE DhS HABILES SIGUIENTES, coNSIDERANDo LoS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

tII.. Iá DETERMII.IACIÓI\I OE DAR O NO POR RESCINDIDo EL coNTRATo, oeeeR,A sER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUIHCE OhS
SIGUIENTESA Lo SEÑIAIADo PoR l.a rnecclÓ¡¡ n DE ESTEARrIcuI.o.

\ IJLA
POR LO TANTO IáS PARTES TSTAN DE ACUERDo EN QUE CUALQUIER CoNTRAVENCIÓN
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUTSITOS QUE ESTAELECE
OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS REI.ACIO¡¡AOOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo
Y su REGIáMENTo, v oemAs DtsposrctoNEs ADMrNrsrRAftvAS soBRE tá ÍúATER|A; ASI EL

ELINCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE l-AS oBLlcrAcloNES DE "EL coNTRATlsTA" QUE SE
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU nesclslÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN
DE DECI.ARACIÓN ¡UOIC¡qL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUT{A PARA "LA coNvocANTE", ADEÍ\4AS
SE APLICARAN A.EL CONTRATISTA" LAS PET{AS Co}.IvENcloNALES PAGTADAS EN ESTE

ti\L lr.COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA I¡ C'ENNNTIR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL
ACATANDO CIP,{.L
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PARA EL CASO DE NCSCSIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDo PoR LA LEY DE oBRAS pÚeTIcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

OÉCrUe sÉpn¡uIa: DE Los PRoCEDIMIENToS MEDIANTE LoS GUALES LAs PARTES
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE soBRE PRoBLEiIAS oe c¡nÁcrcn rÉc¡¡¡co y

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRAMJOS DENTRO DEL PI.AZO
cnnRrurfe, u EEPENDENCIA, ENTIDAD

PARA QUE ÉSTE HAGA
O AYUNTAMIENTO DEBEN¡{ ruOT¡RC¡RLO POR

CONTRATISTA, IAS CORRECCIONES O REPOSICIONES
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE QUINCE OIAS ¡rAalus, PREVIo AVISo A I¡ coltlpeÑIe
AMBos cAsos rRANScuRRtDo ESTE rÉnul¡lo slN euE HUBIERAN REALIZADO,Iá
o AyUNTAMIENTo pRocEoenÁ R HAcER EFEcnvA lá cen¡¡¡rl¡, sl u nepRnRclót¡
PI}¿O.IVIAYOR, IáS PARTES PODRi{N CONVENIRLO, DEBIENDo CoNTINUAR VIGENTE I.A
reuelÉ¡¡ pRa/to Avtso e t¡ coupeñh er¡¡cNzADoRA.

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE IA NECESIDAD DE MODIFICAR EL A
e¡eCucIÓT.¡ DE LoS TRABA",oS, Iá DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTO A
CONVENIO CORRESPOND'ENTE CON IáS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO Et
SUPERUSIÓH DE OBRA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE I.AS
LO ORIGIT.IAN, CONFORME LO DISPUESTO POR CT ENTÍCUIO 63 DE Iá LEY DE OBRAS
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.AS MISII,IAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE 1á NECESIDAD DE EJECUTAR TRABA"¡OS POR
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CONTRATO No. PMT-OP -11-2017.9 ,,

"o*r*ffiEoFtÉ.
LOS TRABAJOS NO IIAYAN REALIZADO DE ACUEROO CON LO ESTIPULADO EN EL

FORME A TAS ÓRDENES ESCRITAS DE TÁ DEPENDEN CIA ENTIDAD O AYUNTAMIENÍO, DEBERA
ORoENAR SU DEMoLICIÓN, REPARACIÓN o REPoSICIÓN INME DIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE
RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, SI LO
ESTIMA NECESARIo, PoDRA oRoENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARCIAL DE LOS TRABAJOS

LA FEcliA DE TERMtNActóN, sE pRoRRocARA EN tcuAl pRopoRctóN AL pERfoDo QUE
susPENstóN Y LA FoRMAL tzAcróN sE REAL|ZARA MEDTAñrE EL AcrA CIRCUNSTANCIADA DE SU
LEVANTAOA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORh
DEBERA REMTT|R coptAA LA SECRETARh DE FtNANzAs y ADMtNt STRACIÓN

CONTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA REPoSICIÓN o REPARACIÓN DE LoS MISMos. SIN oUE
ESTo sEA MorMo PARA AMPL|AR EL pt¡zo SEñALADo PARA su TERM|NACIóN.

EL pAGo DE LAS ESTtMActoNEs, No sE CoNS|DERARA coMo LA AcEprActóN PLENA DE Los rRABA",os,
YA QUE LA DEPENOENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECL¡IT¡¡N POR TN¡AAJO§
FALTANTES O MAL EJECUTAOOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR I.A DEPENDENCIA,
ENTIDAO O AYUNIAMIENTO, LO NOTIFICARA AL CONTRANSTA, SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE I.I I,¡OTIV¡N.
LA FECHA DE su tNtcto y DE t-Á PRoMBLE REANUoActóN DE Los rRABAJos, ASI coMo Lts ¡ccloxed
ouE DEBE coNStDERAR EN Lo RELATtvo A su pERsoNAL, MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNsTRUcctóN.

I
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PARA INICüqR EL PROCEDIMIEI,ÍTO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJO S, EL CONTRATISTA,
ANOTACIoNES EN I.A BlTAcoRA, PoR oFIc IO, DEBERA NoTIFICAR LA TERM|NACTóN DE Los
SERvIcIoS. PARA Lo CUAL ANEXARA LoS DOCUMENToS oUE Lo SoPoRTEN E INoLUIRA UNA R
LAS ESTIMACIoNES o DE GAsTos APRoBADoS. MoNTo EJERcIcIo Y CREDIToS A FAVoR o EN

o

sI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE Los
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS
CONTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFEcfo D
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

TFáBA'OS O SERVICIOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAO,.O-,
EN LA TERMIMCION DE LGS MIsMoS, DEBERÁ soLIcITAfAL.
E ouE ÉsrAS sE coRRtJAN coNFoRME A LAS cololcloNes.,

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA OAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO OE OBRAS
O SERVICIOS, DEBERAN ELABORAR EL FINIOUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DC NECTPTIóÑ
FlstcA DE Los rRABAJos.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todo

UNA VEZ EI.ABORADO EL FINIOUITO DE LOS TRABA"'OS, LA DEPENDENCIA. ENTIDAD O AYUNTAMI
DARA PoR TERMINADo EL coNTRATo CORRESPONDIENTE , DEJANDo IJN|CAMEMTE suBStsrENTEs
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIoUITo, AsfcoMo LA GAMNTh oUE SE CoNTEMPLA EN EL ARTfcULo
DE TA LEY oE oBRAS P, PoR Lo oUE No SERA FACTI BLE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECLAMACI
ALGUNA DE pAGo coN posrERtoRtDAD A su FoRMALtzActóN.

lAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTIFIoAR AL CoNTRATISTA A TRAVES
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN , LA FECHA, LUGAR Y HORA
ouE sE LLEVARA A cABo EL FtNloutro; Los coNfRATtsrAS fENDRAN TA oBLIGACIÓN oE ACUDIR
LLAMADO OUE SE FI,AGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO , SE PRoCEDERA A sU EI.ABoRACIÓN E
PI..AZO Y LA FORIüIA OUE PAPÁ EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINAOO EN EI CONTRATO DEBI
coMUNtcAR su REsuLTAoo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExro oEL ARTlcuLo 72 DE I"A

DÉC¡I,A ocTAvA: LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEoUCIÓN DE
OBRA OBJETO OE ESTE CONTRÁTO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS QUE LO
INTEGRAN, ASf COMO A LOS TERMINOS. LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE
LA LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMEI.¡TO, Y OEMAS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

oÉct A NovENA: JURtsDtcctóN.- EN cAso DE coNTRovERStA ouE sE susctrE DE LA
|NTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA Tooo
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISD
TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN TA CIUDAD
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ÁCONTRATO No. PMT-OP -11 -2017

DE HIDALGO; POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA' RENUNC¡A AL FUERO Or= ,Lrffi§J tA
pon nezÓn DE SU DoMIcILIO PRESENTE o FUTURo, y eN rEnuINoS DE LO DISPuESTO

POR EL RRTIcuTo 14 DE I.e LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL ESTADo DE HIDALGo, VIGENTE Y SU

f üL{i c.;

.§

EL PRESENTE SE
MES DE

DE TUI.a DE ALLENDE, HTDALGo, e uos sÉ¡s ofes oel
f(.

La

tü

(
iDÉi"iClA

L. A. ¡'i.L

c. P.
MUNICIPAL DIRECTOR DE OBRAS

cuzuÁru
púeLrcls

NOTA: ESTAS FIRIiIAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓ¡¡ OE OBRA PUBL]CA A PRECIOS
UNITARIOS Y T¡EMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
tsuAEL GADoTH TAptA BENtrEz, EN su canÁcreR oE pRES¡DENTE muttctpAl corsnructoNAL, y poR
I.A OTRA: IXEEXICNh CML Y MINERALES T.¡O UETATICOS, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: ANGEUCA
MARGARITA REYES SANCHEZ, EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA Iá E¿ECUC6N OC lÁ
OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMII.IADA:
EA.EACóX V SEÑIIEilCA DE BOULEVARD TULA ITURBE, , LocALIzADA EN I.A CoMUNIDAD DE coLoNlA
ITURBE, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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REGI.AMENTO.


